
CONSTITUCION POLITICA 

Artículo 151.- La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder Judicial, se 
encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para 
los efectos de su selección. 
Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera dicha 
Academia. 

 


